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RESOLUCTO:S EL -418% 

HICOLAS CASSIS TSCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejarcíicio de las atribuciones señaladas por ul señor 
intendenta de Compañías, sezón Resolución a 6953, de 22 de dí 
ciuxbre de 1.976; 

CON3T2£8RANDO:; 

Que el 30 de díctlenmbre de 1.577, se ha otorgado ante el Mo- 
tarío 18” de este Cantón, Ab. Gervín Castílio Suárer, la escri- 
tura pública de conatítución de la Compañín de Responsebilidad- 
Liínitada denominada INMOBILIARIA COXCORUTA (INCORDIA) €. LTDA, 

o Que el Lr. Cásar Séuhez balde, debidamente autorizado comob- 
Aparece «de dicha escrítura, ha presentado Ures copias notaría - 
les de la aisma, solicitando la aprobación a la constitución - 

0 de la íncdicade Compañía. 

0 Que consta de la misma escritura, que ss ha dado cuaplimicen 
to a los requisitos legales; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMZRO,- Aprobar le constitución de la Compañía - 
de Responsabilidaú Liwícuada denominada - 

INMOBILIARIA CONCORDIA (IMCORDIA) C.LTDA, cuyo Jatícilio es la- 
ciudad de Guayacuíl, con un capital de QUINIZNTOS CUARENTA MIL- 
SUCRES diíwidido en QUISIENTAS CUARE:NTAparticipaciones sociales- 
de UN MIL SUCRES esda una. 

ARTICULO 3EGUHDO.- ¡ispener que ss publigues por una sola -- 
ver, an uno de los periódigos de mayor - 

O circulación en Guayayuíl, el extracto de la escritura páblica - 
da 30 de dicisabre de 1.977, que sará elaborado por este Despa- 

Oo cho, y la razón de su aprobación. 

0 ARTICULO TERCERO.- Disponer que el dotaría 13* ¿e esta Can 
tón al margen de la matríz úe la eserí- 

tura pública de 39 de diciembre de 1.977 tome nota de ber sí- 
úo aprobada mediante asta Resolución y síeate rasón de su cumpli 
vlento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer ¿ue al Reglatrador Hercautil de 
Guayaquil: a).- Inscriba la referida es - 

critura pública y asta Resolución an 8l Registro Mercantil a su 
cargo, de acuerdo con el Art. 153 de la Loy de Compañías codifí 

Apo caca y Art. 3* del D.S. So. 73) del 22 as Agosto de 1.975, y, - 
e b).- Lunmpla con las cemás prascripciones coutenidas en la Ley - 

P de dexlatro y en el art. 337 ¿el udaigzgo de comercio.
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ARTICULO QUINTO.- Disponer que el Registrador de la Propia 
dad de Guayaquíl: a).- Inscríba en el Re 

ñistro de la Propiedad a su cargo, «l traspaso de demínio del- 
inmueble aportado ubicado en Guayaquil, que ss ancueatra des - 
erito en el artículo vizgásivo de ¡a escritura de 30 de dicien 
bre de 1.977, y, b).- Ponga las notas de relerencia que ¿ispo- 
ne el inciao primero del Art. 51 de la Ley de Registro. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada an la Superintendencia de Cog 
paítas en Cueyaquil a los diecisais l mes de febrero de 
il noveclentos setenta y ocho. A 

Hr Meg Y, 
— 

  

0 Higolás Cassia Vaeocavicn 
INTENDENTE DE COMPARIAS 

0 Proveyó y fir la Resolución que antecede, al señor Doe - 
| 0 tor Nicolás Cassio Uscocovisch, lutendente de Coupañías en Cueya 
0 audi, a los dieciuala días del mes de febrero de wÍ1 novecion- 

toa setenta y ocho.» LY CZRTIFICO.    
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ls 1.216 del Rég tro Mercantil; y, 

zo Seis de mí 

Merfantil.- 
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